
Año de 1886. Viernes 26 de Marzo. Núm. 69.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS LOS

. PRECIOS ES SUSCEIOION.

Por un mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í3& cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go- l PUNTO SITSOPTCTÓW 
bienio son obligatorias para cada capital de pro- 1 ,
■vincía desde que se publican oficiainiente en > ---------
eila.y desde cuatro dias después para los demas En la Imm-piUa vpueblos de la misma provincia.. ZOccrcío de 28 de ■ gyPie^ta A Jhucuaner-
J\oviembre de 183T>. < nación del Ilo.spmio provincial

■ inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ? de Valladolid. Palacio de la Ex- 
Secietaiios lecibau este Boletín* dispondrán > celeutí^iipn
que se fije un ejemplar en el sitio de columbre l ceientisnna nipu.acion.
donde permanecerá hasta el recibo del número j Suscrictones y anuncio.s se
siguiente. > servirán prévio pago adeianrado.

Sección primera. Señas.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M, la Reina (Q. D, G.), Regente del 

Beino, y su Augusta Beal familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

C&aceta del 25 de Mar:20 de 1886. j

Sección cuarta.

NúM. 537.

Gabisras civil ds la praviaaia da Yalladalid.
„ CIRCULAR.

Lo,s señores Alcaldes de los pueblos de la 
misma, Guardia civil v^ demás dependientes 
de mi Autoridad procederán á la busca 3’ 
detención, remitiéndolo á este Gobierno si 
fuere habido, del jóven Ambrosio Mariano 
Gutierrez Lázaro, cuya.s señas van á conti- 
11 ilación, y que ha desaparecido de la 
paterna el 19 de los corrientes.

Valladolid 24 de Alarzo de 1886, 
£/ Gobernador, 

JíOcrtca ilás.

CclSci.

Edad 18 anos, estatura regular, pelo rojo; 
viste americana, chaleco 3^ pantalón de cua
dros, sombrero hongo 3- pañuelo de seda al 
cuello.

Núm. 523.

AOMíiXlSTJL AOIOIV

DE 

PROPZSDADSS E imPUESTOS
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Es indudable que la buena administración 
depende única y exclusivamente del exacto 
cumplimiento de las' Leyes, rectamento in
terpretadas. Cumplidas éstas en los plazos 
que las mismas señalan, la regularidad y el 
orden se imponen sin esfuerzos de ninguna 
clase 3^ la Administración camina desemba- 
razadamente sin entorpecimientos^ni obstácu
los que retrasando la recaudación puedan pri
var al Tesoro de sus ingresos en has épocas en 
que deban realizarse.

Y no- solo resulta perjudicado el Tesoro

1
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aviso á esta intervención, á fin de comisionar 
un empleado que pase á verificar la revista 
en la forma que permita la regla del respec
tivo instituto religioso.

Siendo obligatoria la revista anual, y es
tableciéndose por las disposiciones citadas el 
medio de pasar ésta los interesados en caso de 
emfermedad ó ausencia del punto de su resi
dencia ordinaria, los que no cumplan con tal 
requisito serán baja en la nómina del referido 
mes de Mayo próximo y necesitarán para vol
ver al disfrute de su haber, rehabilitación del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasiviis ó del Sr. Delegado de Hacienda.

Para obtenerla deberán los interesados jus
tificar suficientemente la imposibilidad abso
luta en que se hayan encontrado de cumplir 
lo establecido en el particular.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 25 de Febrero de 1885 se pro
cederá á la renovación de todas las autoriza
ciones para cobrar que no se hubiesen otorga
do "por los acredores con arreglo á lo preveni
do en la misma.

Esta Intervención encarece á los interesa
dos que 110 demoren este servicio para que no 
se vea en el sensible caso de dar de baja en 
las nóminas á todos los que dejen de cumplir 
cuanto se preceptua anteriormente, y reco
mienda á las autoridades procedan con la 
mayor escrupulosidad y celo en el asunto de 
que se trata. Con el fin de no causar entorpe
cimientos por la aglomeración de personas, la 
revista tendrá lugar en esta dependencia, sita 
en el ex-convenío de San Gregorio de esta ca
pital los dias que á continuación se expresan, 
desde las 11 de la mañana á las 2 de la tarde.

El 8 de Abril próximo, los que tengan 
pensiones remuneratorias. Jubilados, Cesan
tes y Secuestros de los ex-infantes. •

9 y IO. Montes píos civil y militar.
12. Jefes N oficiales retirados.
13 y 14. Individuos de tropa y scruces 

pensionadas, y
15 y 16. Los que residiendo en esta capi

tal cobran sus haberes por otra provincia.
Valladolid 22 de Marzo de 1886.—-El In

terventor de Hacienda, Mariano Toledano.

Seccioi| quinta.

Don Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de 
primera instancia del distrito de la l^laza 
de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Ana Aldasoco Larreategui de la cantidad de 
diez mil pesetas, intereses y costas que la es 
en deber D. Anastasio Rodríguez Barredo, ve- 
ciño de Moral de la Paz, en la ejecución que 
contra este ha propuesto aquella, se vende en 
pública subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia veinti
nueve de Abril próximo á las doce de su ma
ñana, las fincas siguientes:

C Una tierra en término de Moral de la 
Reina ó de la Paz, al pago de Carremedina, y 
los Sastrones.

2. ^ Un majuelo al camino de Carreaguilar.. 
Otro majuelo al pago de Aguilarejo.

4. ^ Una tierra al pago de las Vecillas. : 
5. ^^ otra tierra en dicho pago que la an

terior.
6. “^ otra tierra al pago de Carresendero.
7. ^ Otra tierra al pago de Villamuriel, co

nocida por la del Crucero.
8. ®' otra tierra á la Senda de las suertes,
9. * otra tierra al pago de Pan-Bueno.
10. Otra tierra al pago de Tas de Vellón.
11. otra tiera al pago de los Silos.
12. otra tierra al Carresendero y camine 

do Aguilar, conocida por la de Farraneón.
13. Un majuelo á la Senda de las cabanas 

y picón de Villaco.
14. Una tierra al pago de Alconedade Aspe.
15. Otra tierra al pago de Buen-lugar.
16. Otra tiera al pago de Fuentemesonera.
17. Otra tierra al pago de Carremediana.
18. Otra tierra al pago de el camino de 

Ceinos, titulada el Barrial.
19. Otra tierra al pago de Buen-lugar.
29. Otra tierra al pago de Cantalapega.
21. otra tierra al pago de Valdeherreros.
22. Otra tierra al pago de Gripela.
23. Otra tierra al pago de Adiles, llamado 

tambien Cruz de Lerenes.
24. Otra tierra al pago de Miciolobo.
25. Otra tierra ai pago de Carre-aguilar y 

sendero de Pedrosa, conocida por la de la 
permuta de Feliciano.
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26. Otra tierra al pago de Valdeherreros 
y senda de la Venta.

27. Otra tierra al pago de las Carretas.
28. Otra tierra á la senda Pinilla, titulada 

la Remigia.
29. Otra tierra a] pago de Fuente-Pinilla, 
30. otra tierra al pago de la Cubilla, co

nocida por la del Candil.
31. otra tierra al pago de los Paredones.
32. Otra tierra el pago de Miciolobo.
33. Otra tierra al pago de la Puebla cono

cida por la de las Putolas.
34. y otra tierra al pago de la Cxallinera.

Cuyos treinta y cuatro pedazos de terreno 
que radican todos en el referido término de 
Moral de la Reina, han sido tasados por los 
peritos nombrados al efecto, en la cantidad de 
■caarenía y un mil ciento setenta pesetas^ y 
entre todos componen una cabida igual á 
mentó cincuenta y cinco iyuadas y cincuenta 
y nueve estadales, equivalentes á ochenta y 
ocho hectáreas siete áreas y diez y ocho cen
tiáreas. Se advierte que para tomar parte en 
dicha subasta que se celebrará en concepto de 
libres de toda, carga no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y que antes dei remate, es necesario 
consignar ante el insfrascrito Escribano el 
diez por ciento debprecio total de la subasta.

Lo que se anuncia por medio del presente 
debiendoadvertir que tanto elexpediente de su 
razón como los títulos do propiedad de las ex
presadas fincas, se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, calle de Caldereros, 
número treinta y dos, á fin de que las perso
nas que deseen tomar parte en la subasta pue
da,n enterarse de la superficie, linderos v de- 
más circunstancias de la referida heredad de 
terreno.

Dado en Valladolid á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Bonifacio 
Vázquez.—Por su mandado, Benito Fernandez.

Núm. 527.

©. José ^ieto y Sfieto, Escribano del Juz
gado de insíruccion de esta ciudad de 
SlSedina de Rioseco y su paríído.

Doy fé: que en el,expediente seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Cecilio Alva- 

555

| rez Perez, vecino de Villagarcía, sobre su 
inclusion en las. listas electorales del referido 
pueblo se ha dictado la sentencia que, literal
mente copiada, dice así:

Sentencia.—«En la,ciudad de Medina de 
Rioseco ú veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis, el Sr. D. Antonio 
Medina, Juez de instrucción de la misma y 
su partido, habiendo visto la precedente de
manda promovida por D. Cecilio Alvarez Pe
rez, vecino de Villagarcía, sobre inclusion en 
las listas del censo electoral para la elección 
de Diputados á Cortes, pertenecientes ú este 
distrito.

Resultando: que dicho D. Cecilio Alvarez 
acudió á este Juzgado solicitando la subsodi
cha inclusion en el pueblo, sección de Villa- 
garcía, acompañando á tal objeto los docu
mentos que la ley previene;

Resultando: que admitida la demanda y 
publicada por edictos, que se fijaron en los 
sitios públicos de esta ciudad y en el pueblo 
de Villagarcía, insertándose además en el 
«Boletín oficiala de la provincia, ha trascu
rrido el término de los veinte días señalados 
en los mismos sin haberse hecho oposición, y 
pasado el expediente al Sr. Fiscal municipal, 
ha dictaminado favorablemente á la preten
sión del demandante;

, Considerando; que todo español, mayor de 
edad, que pague más de veinticinco pesetas 
líquidas para el Tesoro de contribución tiene 
derecho á ser incluido en el censo electoral 
para Diputados á Cortes, según lo dispuesto 
en el artículo quince de la ley de veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, requisitos probados por él demandante:

Fallo; que debo declarar y declaro el de
recho electoral solicitado á favor de D. Cecilio 
Alvarez Perez, mandando que, luego que esta 
sentencia sea firme, se remita testimonio li
teral de la misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para que conste y tenga efecto 
el fallo en el Registro del censo electoral y 
disponga la inserción consiguiente en las 
listas de este distrito y sección correspondien
te de Villagarcía, proveyendo al interesado 
de otro testimonio. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Medina.—Pronun
ciamiento; Dada y pronunciada fué la ante-
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(ñon de la cuota de vinos, aguardientes y li
cores.

Sujotándose en un todo á las anteriores-' 
advertencias, la cobranza del impuesto de 
consumos quedará legalizada antes de comen- 
Zir el próximo año económico de 1886-87 y 
los ingresos se realizarán con la exactitud y 
puntualidad debidas, no sufriendo perjuicios 
el Tesoro y évitándose las Corporaciones mu
nicipales las responsabilidades que pudieran 
exigírseles por la demora en el ingreso de los 
trimestres, asi como los procedimientos de 
apremio, inevitables, que 'tantos perjuicios 
cansa,n á los municipios.

Esta Administr,ación espera del celo y ac
tividad de dichas Corporaciones que no darán 
lugar á la imposición de penas de ninguna 
(dase. cumpliendo exactamente cuanto en la 
presente se advierte, en los plazos que la 
misma señala, teniendo'muy en cuenta el Re
glamento de 16 de Junio de 1885 y disposi
ciones complementarias para la Administra
ción y cobranza del impuesto de Consumos.

Valladolid 22 de Marzo de 1886.—El Ad
ministrador, Leo2}oldo Fernandez Bennudez.

NÚM; 524.

INTERVENCION DE HACIENDA
DELÀ 

PROVINCIA DE VAliliADOIiIR.

Negociado Clases Pasivas.

BEVISTA.

Los individuos de clases Pasivas están 
obligados á presentarse en el acto de revista 
conforme á lo determinado en la Ley de 25 
de Julio de 1855, en la Real órden de 29 de 
Diciembre de 1882 y art. 1,2 de la Instruc
ción para la ordenación, intervención y pago 
de haberes de referidas clases de 25 de 1 ebie- 
ro de 1885. En lo,s dias que se expresarán pa
ra la. revista de cada clase, se presentarán 
j)ersonalmente en esta Intervención y ante 
mi autoridad todos los individuos residentes 
en la .capital que por cualquiera concepto per
ciban haberes pasivos, ya procedan de las ca
rreras civiles, ya de las militares ó eclesiás
ticas.

Se exceptúan de la presentación personal 
eon arreglo á las disposiciones vigentes:

l ."" Los ex-Ministres y Consejeros de Es
tado.

2 .^^ Los Presidentes y Magistrados de lo.s 
Tribunales Supremos y Superiores.

3 .®' Los que se hallen investidos del carác
ter de Senadoms del Reino y Diputados a 
Córtes.

4 .“^ Los Jefes superiores de Administración, 
Jefes de Administración y Coroneles reti
rados.

5 .*^ Lo.s individuos de las clases asimila,das 
á las citadas, ya procedan de la carrera civil 
ó de la militar.

6 .^ Los que disfruten los honores ó grados 
de algunas de las categorías expresadas.

7 .^ Los Jefes y Oficiales retirados conde
corados con la placa de la Real y militar ór
den de San Hermenegildo.

y 8."^ Los de los cuerpos políticos-milita
res á quienes, con arreglo al art. 2.‘’ del Real 
decreto de 16 de Octubre de 1882, se consig
ne este derecho en sus Reales despachos.

Dichos individuos podrán pasar la, revista 
por medio de oficio escrito y firmado de su 
puño, en que expresarán el haber pasivo que 
disfrutan, la fecha de la declaración de dere
cho y su domicilio, consignando tambien la 
declaración de que no perciben otro haber del 
Estado ni do los fondos provinciales ó muni
cipales., ,

Estos oficios se extenderán en papel del 
sello 12.® con arreglo al art. 55 de la ley del 
timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881 
y cicular de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 13 de Enero siguiente.

Están tambien exceptuados de la presen
tación personal en la revista, con arreglo á la 
Real órden de 2 de Junio de 1883, los indi
viduos de clases pasivas que hubiesen salo 
Senadores del Reino y Diputados á Córtes, ó 
se hallen condecorados con las grandes cruces 
de las Reales órdenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica, cualquiera que sea la categoría ad
ministrativa ó militar que hubiesen obtenido 
en el servicio activo, á los cuales es igual
mente extensiva la prevención anterior.

En el acto de la revista, los interesados no 
comprendidos en las excepciones anteriores 
presentarán los documentos siguientes:
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1/ El que acredite la declaración de de- 
derecho pasivo.

2 .’ La papeleta ó nominilla que. acredite 
el número con que figuran en la nómina.

3 ." La cédula personal.
Y 4.” Un certificado del Juzgado munici

pal que justifique hallarseumipadronado en el 
punto de l’a vecindad declarada, y que res
pecto á los pensionistas de los diferentes Mon
te.? PÍOS, Tesoro y Remuneratorias, acredite 
además su estado.

Al pié de estas certificaciones los respec
tivos interesados declararán, firmando á mi 
presencia, si perciben ó no alguna asignación, 
sueldo ó retribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, añadiendo los 
Religiosos exclaustrados y los secularizados 
en épocas anteriores si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta de qué valor, de con
formidad con lo que determina el art. 27 de 
la ley de 29 de Julio de 1837.

Los individuos residentes en esta capital 
que por estar enfermos no pudiesen presen- 
tarse á pasar la revista, darán aviso á esta 
Intervención,'señalando el domicilio y acom- 
pañandñ certificación facultativa expedida en 
papel del ti mbre 11."

Los Alcaldes de lo.s pneblo.s de esta pro
vincia autorizarán con las formalidade.s y en 
los términos indicados, las revista.? de los in
dividuos que residan en sus respectivas juris
dicciones, sin que sea obstáculo que lo hagan 
de la certificación de existencia.? ó estado de 
los interesados, al pié de la cual estamparán 
la. que acredite la exhibición del documento 
be concesión de haber pasivo, haciendo cons
tar su fecha, autoridad por quien esté expe
dido y el haber anual señalado; y respecto á 
ios individuos que en el término de su juris
dicción estuviesen enfermos-, procederá á ve
rificar la revista en los domicilios, prévio 
aviso y certificación facultativa que le remi
tirán los interesado.? en la forma que se ex
presa anteriormente.'

Al terminar el mes de Abril del año ac
tual, los Alcaldes remitirán'al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, las certifica- ! 
clones de las revistas que hayan autorizado, 1 
correspondiente.? á los individuos que tengan i 
consignado su haber en la misma provincia, ! 
que no se .admitirá, por consiguiente, pre- \ 

senten en las intervenciones los apoderados 
de dicho.? interesados. Acompañarán al oficio 
de remisión una relación detallada de los cer
tificados que remitan.

Los individúos de clases pasivas que en 
los dias señalados para la revista se encuen
tren fuera del punto de su residencia ordina
ria y en que cobran sus haberes, deberán 
pasarla ante el Interventor de Hacienda de la 
provincia respectiva, los que se hallen en ca
pitales de provincia y ante los Alcalde.? los 
que estén en las demás poblaciones de la 
misma, exhibiendo los documentos preveni
dos en los párrafo.? 5.° y 8.‘’, cuya presenta
ción harán constar dicho.? Jefes y Autorida- 
de.? en las certificaciones de revista que ex
pidan. Estos documentos se presentarán por 
los interesados ó sus apoderado,? en esta In
tervención antes del 20 de Mayo próximo ve
nidero en que termina el período de revista, 
firmando en el último caso los apodera,dos, 
como garantía de haberíos recibido los inte
resados.

Los individuos que residan en el Extran
jero habiendo cumplido con la obligación que 
les impone él art. 2.“ del Decreto del Regen
te del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera dehReino en 
la época de esta revista, la pasarán ante el 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular de 
España en el punto en que se encuentren ó 
en el más inmediato, cuyos funcionarios au
torizarán la correspondiente certificación con 
las formalidade.s ya determinabas. Estas cer
tificaciones se presentarán por los interesa,- 
dos en esta Intervención, legalizada por el 
Ministerio de Estado la firma de dichos fun
cionarios. Cuando la presentación se haga 
por apoderado, se procederá en los misino.? 
términos que se expresan en el párrafo an
terior. .

Las certificaciones de revista de los indi
viduos que residan en las provincias de Ul
tramar se autorizarán por lo.? Contadores ó 
Interventores de las mismas, en los términos 
que quedan indicados para los de la Penínsu
la y el Extranjero, presentándose en la pro
pia forma. .

Las áuperioras de los monasterios de Reli
giosas en que hubiese alguna que disfrutase 
pension de Monte-Pío ó del Tesoro, darán
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con los onforpecimientos por la inohsarvancia 
de las Loves producidos, sino que tales per
juicios resultan, y son si cabe más sensibles 
para las Corporaciones municipales, que por 
ser más reducida su esfera de acción, la falta 
cometida por un servicio afecta á todos direc- 
tameute y privados de recursos, sin liquidar 
los derechos, las atenciones municipales no 
pueden ser satisfechas, los ingresos en el Te
soro no pueden verificarse p" como consecuen
cia necesaria se hacen inevitables loS apre
mios cuyos resultados conocen perfectamente 
los municipios.

Próximo el ejei'cicio de 1886-87, al co- 
menzar el mismo, deben hallarse definifiva- 
mente terminados los servicios que por su 
índole esjsecial y por sus bases conocidas, 
pueden verificarse durante el último trimes- 
t.re del actual año económico, y así, liquida
dos los derechos, su realización es facilísima 
y pende soba de la actividad en recaudarlos. 

. El 7/rqo¿m.$Zñ de Consumos exige la prefe- 
rente atención de las ('orporaciones munici
pales, y los medios para, cubrir los cupos por 
este concepto deben llevarse á la práctica, 
teniendo muv en cuenta las circunsmncias 
de cada localidad, para las cuales no son 
igualmente beneficiosos todos los medios que 
el Reglamento señala, pudiendo apreciarse 
por los años anteriores que los repartimientos 
dan si can pre d3])lorables resultados porque no 
Inibiendo base fija para ejecuíarlos, las Juntas 
encargadas de su tormacion no se inspiran 
siempre en la imparcialidad, nece-sarui, para 
que no resulten desigualdades lamentables 
une notoriamente perjudican á los contribu
yentes, cuyos intereses deben ser respetanos.

Se ha observado tambien que muchos Ayun
tamientos confunden los medios de venta libre 
y exclusiva, señalando para aquéllas condicio- 
nos que solo en ésta pueden imponerse, susci- 
tándose dificultades nacidas de la poca atención 
que á los Reglamentos se presta, y con trámi- 
tes interminables retardan el despacho de es
tos servicios, si sencillos, importantísimos.

La Administración con el fin de que los 
expedientes y repartimientos queden en de
finitiva terminados antes de comenzar el pró
ximo año económico y para obviar dificulta
des que retrasen dichos servicios, hace las si
guientes advertencias:

OFICIAL 

Primera. Los medios que pueden adoptar
se son los indicados en el art. 223 del Regla- 
mentó de 16 de Junio de 1885.

Segunda. Se señala el dia 7 del próximo 
mes de Abril para que Ayuntamientos y aso
ciados acuerden los medios de hacer efectivos 
los cupos de consumos, cereales y sal para el 
inmediato ejercicio de 1886-87.

En la adopción de medios se tendrá muy 
presente:-.

l.° Si se acuerda el medio de repartimien
to, es indispensable justificar con los oportu
nos expedientes ó certificaciones especiales, 
el resultado negativo de los conciertos y 
arriendo (art. 223, párrafo 6?). Para la sal 
puede acordarse el repartimiento sin la ante
rior justificación (art. 4.”, Ley 16 Junio 1885,, 
251 Reglamento 16 Junio 1885.1

2 .“ Para acordar cualquiera de los medios 
el número de asociados será igual que el de 
Concejales (art. 223), excepto para el de la 
exclusiva, que al de Concejales debe asociarse 
un número doble de contribuyentes (art. 149) 
y solicitarlo de la Administración provincial 
(art. 150).

3 .° Solo pueden ser objeto de la exclusiva 
los vinos, aguardientes, aceites, carnes fres
cas ó saladas y sal (art. 4.'', Ley 16 Junio 
1885, art. 147, Reglamento idemd

4 .‘’ Este medio, solo puede establecerse en 
las poblaciones que no tengan más de 1.000 

. habitantes.
5 .° Es necesaria para establecer el repar

timiento, después que se justifique el resul
tado jiegativo de los conciertos y arriendo, la 
autorización de la Administración y el nom
bramiento por la misma de la Junta reparti
dora (artículos 251, 252.)

6 ." Los demás medios de Administración 
municipal, encabezamientos gremiales 3^ 
arriendo á venta libre pueden, desde luego, 
despues de ser acordados, intentase sin auto
rización prévía de la Administración y con 
'solo remitir certificaciones de los acuerdos 
(art. 224).

7 .“ En las actas de adopción se distingui
rán los Concejales y asociados. ,

Tercera. Acordados los medios el dia siete 
de Abril próximo, el 11 del mismo mes deben 
hallarse en esta Administración las actas don
de consten los distintos medios adoptados.
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Cuarta. Adoptados estos se procederá in
mediatamente á la formación de los oportu
nos expedientes, fijando las condiciones y de
más trámites necesarios.

No podrá fijarse como condición en los 
arriendos á venta libre que el rematante ten
ga surtido de especies necesario para el con
sumo de la localidad.

Todos los contratos de encabezamiento y 
arriendo que se celebren se entenderán sin 
perjuicio de lo que determinen nuevas dispo
siciones legales.

Quinta. Los Ayuntamientos que adopten 
el medio de conciertos, fijarán los edictos 
anunciándolos al dia siguiente de la adopción, 
dando el plazo de quinto dia (12 Abril) para 
que los contribuyentes agremiados puedan 
solicitarlos, formulando en dicho término las 
bases á que el encabezamiento debe sujetarse.

Sexta. Si este medio tiene efecto, comple
tado el expediente se remitirá en término de 
segundo dia (14 Abril) á la Administración, 
certificando en caso contrario su resultado 
negativo.

Sétima. Si no diese resultado el anterior 
medio y no .se adoptare la Administración 
municipal, se procederá inmediatamente á la 
formación del expediente de arriendo y fija
das las condiciones en término de quinto dia 
al sexto QS Abril), se publicarán los edictos 
anunciando las subastas que deberán cele
brarse precisamente á los ocho ellas (26 Abril)' 
de haberse fijado aquéllos. Entendiéndose que 
tanto los Ayuntamientos que adopten el me- 
uLO de andendo a. venta libre como los que 
tengan que acudir al mismo justificando su 
resultado negativo para que pueda estable
cerse Td reparto, deben ceiebrarse la primera 
subasta el dia 26 de Abril. Si esta no tuviese 
efecto, la segunda, prévios los correspondien- 
tes anuncios, que deberán fijarse al segundo 
dia (28 de Abril) de celebrada la primera sin 
electo, se verificará trascurridos los ocho dias, 
es decir el 5 de Mayo, y completado el expe
diente debe hallarse en esta Administración 
el 10 del mismo mes.

Las subastas para el arriendo ¿i la exclu
siva se celebrarán en los mismos dias y en el 
mismo tambien deben hallarse los expedien
tes en esta Administración, excepto los de los 
Ayuntamientos, que verificadas primera y se

gunda subasta sin efecto, tengan que celebrar 
una tercera, en cuyo caso se remitirán el dia 
20 de dicho mes.

Octava. Eormarán los expedientes de con-
cierto: 

1/’

J, “

El acta de adopción de medios. 
Diligencias de publicación de edictos. 
Cópia certificada de éstos.
Estado demostrativo de las especies

objeto del concierto, haciendo distinción en
tre los derechos para el Tesoro y recargo mu
nicipal.

6.°
7.°

Solicitu.d de io3 OTemios.
Bases para el concierto.
Obligación compronietiéndose á satis-

facer el encabezamiento.
Si el concierto no tuviese efecto, á conti

nuación de la copia certificada del edicto, se 
certificará su resultado negativo.

Novena. Eormarán lo.s expedientes de 
arriendo:

1 .” El acta de adopción de medios.
2 ." Pliego de condiciones. Se harán cons

tar detalladamente las especies objeto del 
arriendo, su cuota para el Tesoro, recargo y 3 
por 100, en esta forma:

ESPECIES.

Cuota para- 
el Te.soro. j 

Pias. C s.

por 100 
de recargo 
municipal.

3 por 100 
cobranza y 
conduction Total.

Plas. Cis. Peiidas.

Totales

3." Certificación de los edictos anunciando 
la subasta.

4," Acta de la subasta. Se hará en esta la 
misma clasificación anterior respecto de las 
especies subastadas si para alguna de ellas de
jase de presentarse licitador.

Décima. Los repartimientos, en los pue
blos que no den resultados los medios que se 
indican, deben quedar terminados definitiva
mente el dia 5 de Junio y hallarse en esta Ad
ministración el 10 del mismo mes.

Téngase presente que el art. 5." de la Ley 
de 16 de Junio de 1885 ha quedado en sus
penso en virtud del Real decreto de 14 de 
Enero próximo pasado, y por lo tanto al veri
ficar los repartimientos no procede la deduc-
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rior sentencia per el Sr. D. Antonio Medina 
y Carrascal, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Medina de Rioseco 3^ su partido, estan
do en ella celebrando audiencia pública boj’' 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos 
ochen ta y seis.—Doy fé.—Ante mí, José Nieto 
y Nieto.)»

Lo relacionado es cierto 3^ lo inserto co
rresponde literalmente con su original, de 
que do3’- fé y á que me remito; y para que 
conste, en virtud deMo mandado en providen
cia de este dia, pongo el presente, que firmo 
en dicha ciudad de Rioseco á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Nieto y Nieto.

Núm. 536.

Don Fidel Gante y Diez, ¿Jaez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo 
3’' emplazo á todos los que se crean con dere
cho á heredar los bienes que á su fallecimien
to dejó Escolástica Gallego Fraile, natural 3^ 
vecina que fué de- Castrodeza, donde falleció 
en dos de Febrero de mil ochocientos setenta 
3' uno, bajo el testamento que en union de 
su marido Bernardo Valles Villagarcía, hoy 
tambien difunto, otorgó en 31 de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, ante el No
tario de la misma con residencia en Bamba, 
1). Eulogio Fraile Carracedo, 3^ en el que se 
instituyeron mútuamerite herederos usufruc
tuarios durante los dias de su vida, y que 
muerto el último, hereden los legitimos.de 
cada cónyuge; para que en el término de dos 
meses, desde la inserción de otro edicto igual 
en la G-itceía dé Madrid^ comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma. Pues así está 
atíordado en la demanda incoada por el Pro
curador D. Santiago de Sampedro, en nombre 
de Ignacio, Mariano, Isidoro, Fermin, Julian, 
Cándida 3” Teresa Gallego González, vecinos 
de dicho Castrodeza y sobrinos carnales de la 
expresada Escolástica Gallego Fraile, sobre 
(jue se les declare con derecho á heredar los 
bienes referidos, como herederos legítimos y 
jiarientes más próximo.s de la finada.

Tordesillas diez y seis de. Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fidel Gante.— 
Ildefonso Ferrin. ,

Núm. 514.
Don Antonio Gullón del Mió, ^uez de ins

trucción de esta villa y su partido-
Se sacan á segunda subasta en venta, con 

rebaja dei veinticinco por ciento de su ta
sación: ‘

Dos terceras partes de la mitad de una 
casa, cuyo valor es el de cuatrocientas sesen
ta 3^ sei.s pesetas doce céntimos, y ciento trece 
pesetas sesenta y cinco céntimos en parte de 
la otra mitad de dicha casa, que sita en el 
casco de La Seca 3^ su calle del Pino, señalada 
con el número dos, manzana tres, ocupa una 
superficie de diez 3' ocho metros de fachada, 
3^ de fondo diez 3' seis y ochenta 3^ Cuatro 
centímetros; consta de piso bajo y corral: 
linda al Oriente ó sea por la derecha, según 
se entra, con dicha casa; izquierda con casa 
de herederos de Casildo Lorenzo, 3" espalda, 
con casa de .luán Bruquel Macheco.

Si alguna persona quisiere interesarse en 
su adquisición, acuda á la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia quince de Abril-próxi
mo, á las doce de su mañana, en que tendrá 
efecto el remate, cuyas partes de casa son de 
la propiedad de Leoncio 3^ Críspulo Rivera 
Martínez, vecinos de La Seca, 3^ se venden 
para hacer efectivas las costas en que fueron 
condenados en causas criminales que se les 
ha seguido sobre lesiones 3’ disparo de arma 
de fuego respectivamente; de cuyas partes de 
cada uno se ha practicado información pose
soria que está pendiente de inscripción.

Dado en Medina del Campo á veinte de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 3^ seis.— 
Antonio Gullon.—Por su mandado: el Secre
tario habilitado, Filomeno Reinoso._

Secciou sexta.
Se necesita una ama. de cría para casa de 

los padres. Cruz del Val, 9, tercero, Vallado
lid, darán razón.

Artillería.—Frimer regimiento divisionario
Existiendo en este Regimiento dos vacantes de 

obreros herradores, dotadas con el sueldo anual de 
1200 pesetas, derechos pasivos, etc., etc., los que de
seen ocuparías dirigirán instancia al Sr. Coronel, la 
cual ha de estar en su poder en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en el 
J^olelin odcicd. ,

Ha dé acreditarse saber leer y escribir, no esceder 
de 35 años, buena conducta, título profesional por lo 
menos de Establecimiento privado, tener robustez 
para el servicio militar, hallarse libre del servicio ac
tivo y sufrir el examen correspondiente. Para deta
lles consulten los interesados el Reglamento aprobado 
por Real orden de 21 de Noviembre de 1884, el que 
puede verse eii la-oficina Mayoría.

Valladolid 23 de Marzo de 1886.—El Ayudante, 
L'iris Fernandez de To?^o.
Imprenta y Encuadernación uee ilosncjo provincial
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